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Ordenanza que establece el beneficio para el pago de deudas tributarias como resultado del proceso de fiscalización tributaria
Ordenanza N° 409-MDSJM
San Juan de Miraflores, 18 de julio de 2019
La alcaldesa de la Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores
Por cuanto:
El Concejo Municipal de San Juan de Miraflores

Visto: en sesión ordinaria de concejo de la fecha, el Informe N° 117-2019-MDSJM-GAT-SGFT de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria de la Gerencia de Administración Tributaria, el Informe N° 130-2019-MDSJM-GAT-SGFT de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria de la Gerencia de Administración Tributaria, el Informe N° 037-2019-GAT/MDSJM de la Gerencia de Administración Tributaria, el Informe N° 303-2019-GAJ/MDSJM de la Gerencia de Asesoría Jurídica;
Considerando:
Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades –Ley N° 27972–, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al concejo municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las cuales tienen rango de ley de acuerdo al artículo 200 numeral 4 de la Carta Magna;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 195 numeral 4) de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y con la Norma IV: Principio de Legalidad - Reserva de la Ley del Texto Único Ordenado del Código Tributario - Decreto Supremo N° 133-2013-EF, mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones;

Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, modificado por el artículo 9° del Decreto Legislativo N° 981, señala que excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren. En el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al tributo;

Que, es política de la actual gestión promocionar el pago de las obligaciones generadas por los tributos que la municipalidad administra, brindando a los contribuyentes las mayores facilidades para su regularización;

Que, en ese sentido, es conveniente dictar normas para incrementar la recaudación tributaria, el saneamiento de los saldos deudores de las cuentas corrientes que se encuentren pendientes de pago, reducir la morosidad tributaria en el distrito de San Juan de Miraflores y fortalecer la administración y gestión del Impuesto Predial con la finalidad de cumplir con la Meta N° 2: Fortalecimiento de la Administración y Gestión del Impuesto Predial del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, por lo que es necesario otorgar beneficios tributarios a favor de los contribuyentes de nuestra jurisdicción, a fin de que puedan cancelar sus deudas pendientes por concepto de Impuesto Predial, arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo y/o multas tributarias, incluidas las generadas por procedimiento de fiscalización tributaria, siempre que cancelen al contado la totalidad de la deuda del Impuesto Predial del ejercicio 2019;
Que, mediante el Informe N° 117-2019-MDSJM-GAT-SGFT e Informe N° 130-2019-MDSJM-GAT-SGFT, la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, manifiesta que es conveniente dictar normas para incrementar la recaudación tributaria, el saneamiento de los saldos deudores de las cuentas corrientes pendientes de pago, reducir la morosidad tributaria y fortalecer la administración y gestión del Impuesto Predial con la finalidad de cumplir la Meta N° 2 del Programa de Incentivo a la Mejora de la Gestión Municipal, siendo para ello necesario otorgar beneficios tributarios a favor de los contribuyentes;
Que, al respecto, la Gerencia de Administración Tributaria mediante Informe N° 037-2019-GAT/MDSJM señala que:
1.- Existe un total de S/. 7´096,025.99 soles que corresponde al periodo comprendido entre los años 2010 a 2014 sin valor tributario emitido.

2.- Existe un total de S/. 894,323.33 soles que corresponde al periodo comprendido entre los años 2015 a 2018 sin valor tributario emitido que carecen de expedientes técnicos que sustenten su cobranza.

3.- Existe un total de S/. 188,323.08 soles que corresponde al periodo comprendido entre los años 2010 a 2014 con valor tributario emitido pero sin haberse emitido acto administrativo posterior que evite su prescripción.
4.- Los montos dejados de percibir, a consecuencia de los contribuyentes acogidos a la ordenanza planteada, no tendrá mayor incidencia en las metas de recaudación para el presente ejercicio fiscal. Esto debido a que los ratios de recuperación por deuda fiscalizada, sin aplicación de la ordenanza, no son mayores al 0.05% de los ingresos anuales.
Que, con Informe N° 303-2019-GAJ/MDSJM, de la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión favorable, recomendando elevar el proyecto de ordenanza al concejo municipal;

Estando a los fundamentos expuestos y a las normas legales antes referidas, contando con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Gerencia de Administración Tributaria, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° numerales 8) y 9) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad, la siguiente:
Ordenanza N° 409-MDSJM que establece beneficios para el pago de deudas tributarias como resultado del proceso de fiscalización tributaria
Artículo 1°.- Finalidad. La presente ordenanza tiene por objeto establecer beneficios tributarios de carácter temporal a favor de los contribuyentes registrados en la Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores, que a la fecha mantengan deudas por Impuesto Predial, arbitrios municipales y/o multas tributarias en cobranza ordinaria y por procesos de fiscalización siempre que cancelen al contado la totalidad de la deuda pendiente del Impuesto Predial del ejercicio 2019.
Artículo 2°.- Alcance. Podrán acogerse al presente beneficio, las personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas jurídicas que sean propietarias o poseedoras de predios de uso casa habitación y/o actividad económica, debidamente registrados en la Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores.
Artículo 3°.- Del plazo de vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano hasta el 31 de diciembre de 2019.
Artículo 4°.- Deuda pendiente de pago como resultado de procesos de fiscalización tributaria. Los contribuyentes que mantengan deudas tributarias resultado de procesos de fiscalización pendientes de pago anteriores ejercicio 2019, solo pagaran el insoluto del impuesto predial, condonándose los intereses moratorios, como condicionante que cancelen al contado la totalidad de la deuda pendiente del Impuesto Predial del ejercicio 2019.

Así mismo se condonará el 100% del insoluto de arbitrios e intereses y multas pendientes de pago de los ejercicios anteriores del año 2019.
Artículo 5°.- De los pagos fraccionados. Los contribuyentes que soliciten acogerse a un pago de manera fraccionada con los beneficios otorgados en la presente ordenanza, deberán cancelar al contado la totalidad del Impuesto Predial del ejercicio 2019; el fraccionamiento se procederá teniendo en cuenta lo estipulado en la Ordenanza N° 189-MDSJM, donde se podrá realizar hasta un máximo de doce (12) cuotas. La estipulado en la Ordenanza N° 189-MDSJM, donde se podrá realizar hasta un máximo de doce (12) cuotas. La cuota inicial deberá ser pagada el mismo día de solicitado el fraccionamiento.
Artículo 6°.- De los predios fiscalizados. Aquellos contribuyentes cuyos predios fueron fiscalizados durante el ejercicio 2019 y que, como resultado del procedimiento de fiscalización tributaria, se les ha generado deuda por Impuesto Predial, arbitrios municipales y/o multas tributarias, podrán acogerse a los siguientes beneficios, siempre que cancelen al contado la totalidad de la deuda pendiente del Impuesto Predial del ejercicio 2019 (deuda ordinaria):
6.1 Caso 01:
6.1.1 Los pagos al contado que se efectúen dentro de los siete (7) días hábiles de notificado el resultado de la fiscalización y presenten declaración jurada aceptando sus resultados, tendrán los siguientes beneficios:
a) Condonación del 100% en intereses moratorios y reajustes del Impuesto Predial y arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo hasta el año 2019.

b) Condonación del 100% del monto total fiscalizado de los arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo hasta el año 2018.

c) Condonación del 100% del monto insoluto de las multas tributarias y de los intereses que se hayan generado hasta el año 2018.
6.1.2 Caso 02:
6.2.1 Los pagos al contado que se efectúen después de los siete (7) días hábiles de notificado el resultado de la fiscalización y antes de la notificación de la resolución de determinación tendrán, siempre que presenten declaración jurada aceptando sus resultados, tendrán los siguientes beneficios:
a) Condonación del 100% en intereses moratorios y reajustes del Impuesto Predial y arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo hasta el año 2019.

b) Condonación del 50% del monto total fiscalizado de los arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo hasta el año 2018.

c) Condonación del 100% del monto insoluto de las multas tributarias y de los intereses que se hayan generado hasta el año 2018.
6.1.3 Caso 03:
6.3.1 Los pagos al contado que se efectúen después de notificada la resolución de determinación y antes de los veinte (20) días hábiles, siempre que presenten declaración jurada aceptando sus resultados, tendrán los siguientes beneficios:
a) Condonación del 100% en intereses moratorios y reajustes del Impuesto Predial y arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo hasta el año 2019.

b) Condonación del 25% del monto total fiscalizado de los arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo hasta el año 2018.

c) Condonación del 100% del monto insoluto de las multas tributarias y de los intereses que se hayan generado hasta el año 2018. Se excluyen de los beneficios otorgados en el presente artículo a los predios fiscalizados que tengan uso industrial.
Artículo 7°.- Desistimiento. Los contribuyentes que soliciten acogerse a los beneficios respecto de sus deudas que se encuentren impugnadas mediante los recursos de reclamación y/o apelación presentados ante la administración, deberán presentar previamente su desistimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 130 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, modificado por el artículo 61 del Decreto Legislativo N° 953, en caso que exista un expediente o recurso en el Tribunal Fiscal, o que exista un proceso contencioso administrativo, el deudor deberá previamente presentar copia fedateada del desistimiento de su pretensión ante el Tribunal Fiscal o ante el órgano jurisdiccional competente, según sea el caso. El acogimiento a los beneficios establecidos en la presente ordenanza representa el reconocimiento expreso de sus obligaciones, en consecuencia, no procede la interposición de reclamos futuros respecto de la deuda materia del presente beneficio.
Artículo 8°.- Del acogimiento a los beneficios. La aplicación de los descuentos previstos en la presente norma, serán solicitados de acuerdo a lo estipulado en el artículo 6° de la presente ordenanza.
Artículo 9°.- De los pagos realizados. Los pagos realizados por los contribuyentes con anterioridad a la vigencia de la presente ordenanza son válidos, por lo que no son materia de compensación ni devolución.
Disposiciones Finales
Primera.- La entrada en vigencia de la presente ordenanza, no suspende las funciones de cobranza en vía ordinaria y/o coactiva.

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Tercera.- Facúltese a la alcaldesa para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones reglamentarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza, así como su prórroga o suspensión de ser el caso, previo informe de la Gerencia de Administración Tributaria.

Cuarta.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria, Subgerencia de Fiscalización Tributaria, Subgerencia de Recaudación, Subgerencia Administración y Orientación al Contribuyente, realizar las acciones de su competencia orientadas a la adecuada aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza, para lo cual contará con el apoyo de la Subgerencia de Imagen Institucional y Protocolo para la difusión respectiva, de la Gerencia de Tecnologías de la Información y estadística para los respectivos procesos en el Sistema, como la publicidad en el portal institucional; así como de las demás áreas de la municipalidad en lo que fuera pertinente.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
María Cristina Nina Garnica

Alcaldesa
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de julio del 2019.
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